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correspondan a los principios electorales de la regulación del
Estatuto General de la Profesión Farmacéutica y de los pre-
sentes Estatutos.

DISPOSICION FINAL

Se habilita a la Junta de Gobierno para aclarar, armonizar,
así como efectuar las oportunas subsanaciones y rectificacio-
nes en el presente texto estatutario a los efectos de obtener
la adecuación a la legalidad del mismo por la Consejería com-
petente de la Junta de Andalucía y posterior inscripción en
el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

ENTRADA EN VIGOR

Los presentes Estatutos entrarán en vigor al día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Para su conocimiento y difusión entre los colegiados, se
publicarán en el tablón de anuncios del Colegio.

El Colegio, asimismo, editará y distribuirá un ejemplar
de los Estatutos para sus colegiados.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor de los presentes Estatutos quedarán
derogados los Estatutos del Colegio de Farmacéuticos de Jaén,
aprobados originariamente el 7 de enero de 1958, con sus
modificaciones posteriores y cuantas disposiciones de igual
o inferior rango contradigan o se opongan a los presentes
Estatutos.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 463/2006, Negociado MA, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 463/2006, interpuesto por doña Isabel M.ª Andújar
Lázaro, contra la Orden de 2 de marzo de 2006, por la que
se resuelve el recurso de alzada interpuesto por la misma,
contra la Resolución de 13 de diciembre de 2004, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por la que se
hace pública la relación definitiva de aprobados/as y se ofertan
vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas
selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, especialidad Inspección de Prestaciones y Ser-
vicios Sanitarios (A.2.1), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento especial
para la protección de derechos fundamentales núm.
1132/06, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
Sección Primera del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección primera del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 1132/06, inter-
puesto por doña M.ª de los Angeles Calvo Sainz, Procuradora
de los Tribunales, en nombre y representación de don Francisco
Javier Gómez Reina, contra la Resolución de 6 de febrero
de 2006, de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía, por la que se hace pública la relación
definitiva de aprobados y se ofertan vacantes a los aspirantes
seleccionados en las pruebas selectivas, de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores, Especialidad
Administración General (A.1100), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo sección
primera del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con
sede en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 549/05, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Siete, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 549/05, inter-
puesto por don Manuel Amate Campaña contra la Resolución
de 29 de junio de 2005, por la que se desestima el recurso
de reposición interpuesto contra la Resolución del Director General
de Función Pública de 30 de diciembre de 2004, por la que
se hace público el listado definitivo de beneficiarios de la ayuda
con cargo al Fondo de Acción Social, convocatoria 2003, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 125/2006, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
125/2006, interpuesto por doña Eloísa Martín Romero, contra
la Orden de 1 de diciembre de 2005 de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, por la que se desestima
el recurso de alzada contra la Resolución de 18 de agosto de
2005 de la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia de Málaga, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 240/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Dos, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo núm. 240/06,
interpuesto por don Salvador Maldonado Saavedra, en nombre
y representación de doña Andrea Gómez Zamorano, contra la
Orden de 21 de diciembre de 2005, por la que se resuelve
el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 12 de
agosto de 2005, de la Delegación Provincial en Huelva de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la provincia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abre-
viado núm. 377/06, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. 2, comunicando la interpo-

sición del recurso contencioso-administrativo número 377/06,
interpuesto por doña Ana Arroyo Justicia, procuradora de los
Tribunales, en nombre y representación de doña Leonor Mesa
Morente, contra la desestimación por silencio administrativo
del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de 12 de
agosto de 2005, de la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Granada, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en dicha provincia, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza
los terceros interesados en el procedimiento conten-
cioso-administrativo núm. 637/06, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del
recurso contencioso-administrativo número 637/06, inter-
puesto por doña María del Carmen Adame Carbonell, pro-
curadora de los Tribunales y en nombre y representación de
don Antonio Luis Villalaba Carmona, contra la Orden de 12
de enero de 2006, por la que se nombran funcionarios de
carrera del Cuerpo de Auxiliares de Seguridad (D.3000), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 3 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se crea
el puesto de Secretaría-Intervención en la Entidad Local
Autónoma de Carchuna-Calahonda (Granada).

Vista la solicitud formulada por la Entidad Local Autónoma
de Carchuna-Calahonda (Granada), relativa a la creación en
la plantilla de esta Entidad Local Autónoma de una plaza de
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, perteneciente a la subescala de Secretaría-
Intervención, en base al Acuerdo adoptado por la Junta Veci-
nal de la citada Entidad, en sesión celebrada el día 20 de
junio de 2005.


